
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÓJAR

A L C A L D Í A

Plaza Constitución 1 – 18150 GÓJAR (Granada) Tfno. 958-509152 – fax: 958-508018

EDICTO  

D.  JOSE JOAQUIN  PRIETO MORA,  ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE GOJAR (GRANADA)

HACE SABER:

    Que  en  Sesión  Extraordinaria  y  Urgente celebrada  el  día  16  de 
marzo de 2026, por la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, 
se  adoptó  acuerdo,  aprobando la Convocatoria  y  Bases  que han de  regir el 
proceso  selectivo  para  la  provisión  en  propiedad  de  una  plaza  de 
administrativo correspondiente  a  la  Oferta  de  Empleo  Público  para el  año 
2023, publicada en el BOP 71 de 17/04/2023, encuadrada en la Escala de 
administración  general,  subescala  administrativa,  grupo  C,  subgrupo  C1, 
mediante el sistema de oposición libre, cuyo texto íntegro es el siguiente:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE ACCESO A 
UNA PLAZA DE  ADMINISTRATIVO/A  DE  URBANISMO  COMO 
PERSONAL  FUNCIONARIO  DE  CARRERA,  DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO  DE  GÓJAR,  POR  EL  PROCEDIMIENTO  DE 
SELECCIÓN DE OPOSICIÓN LIBRE. OEP2023.

1.- OBJETO

El  objeto  de  las  presentes  bases  es  la  provisión  en  propiedad  de  una  plaza  de 
administrativo correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2023, publicada en el 
BOP  71  de  17/04/2023,  encuadrada  en  la  Escala  de  administración  general,  subescala 
administrativa, grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de oposición, de conformidad con lo 
establecido en el art. 70 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el  
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante TRBEP). La 
plaza  es  de  ADMINISTRATIVO/A DE  URBANISMO,  con  las  retribuciones  en  el  anexo  de 
personal del Presupuesto Municipal vigente del Ayuntamiento de Gójar.

1.1.- LA NORMATIVA APLICABLE A LAS PRUEBAS SELECTIVAS ES LA SIGUIENTE:

   Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

   Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
   Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las 

Administraciones Públicas.
   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
   Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 

Este documento incorpora firma electrónica reconocida, de acuerdo
a la Ley 6/2020, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de 
confianza.

Página 1 de 18

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
EL

7X
3Y

24
YW

C
L6

KK
AL

TJ
LE

D
9A

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
oj

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

18
 



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÓJAR

A L C A L D Í A

Plaza Constitución 1 – 18150 GÓJAR (Granada) Tfno. 958-509152 – fax: 958-508018

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
EL

7X
3Y

24
YW

C
L6

KK
AL

TJ
LE

D
9A

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
oj

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

18
 



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÓJAR

A L C A L D Í A

Plaza Constitución 1 – 18150 GÓJAR (Granada) Tfno. 958-509152 – fax: 958-508018

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
EL

7X
3Y

24
YW

C
L6

KK
AL

TJ
LE

D
9A

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
oj

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

18
 



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÓJAR

A L C A L D Í A

Plaza Constitución 1 – 18150 GÓJAR (Granada) Tfno. 958-509152 – fax: 958-508018

presentación de solicitudes.

4.- SOLICITUDES

a)  Las solicitudes, se encuentran disponibles en la página web de este Ayuntamiento 
y  son  de  uso  obligatorio  para  este  procedimiento,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  66  de  la  Ley  39/2015.  Se  debe  usar  el  modelo 
normalizado  del  Anexo  I  que  se  encuentra  publicado  en 
https://gojar.sedelectronica.es/; Trámites  destacados/ADMISION PROCESOS 
SELECTIVOS. ADMINISTRATIVO/A URBANISMO.

b)  La  falta  de  cumplimentación  de  los  modelos  normalizados  determinará  la 
inadmisión en el procedimiento, aplicándose lo previsto en el artículo 68.1 de la Ley 
sobre subsanación.

4.1.- Presentación

a)  Las  solicitudes,  junto  con  el  resto  de  documentación,  se  presentarán 
preferentemente  de  forma  electrónica,  a  través  de  la  sede  electrónica  de  este 
Ayuntamiento, o en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos 
a los que se refiere el artículo 2.1 de dicha ley, si bien, quienes no estén obligados 
a relacionarse con el Ayuntamiento de Gójar por vía electrónica podrán optar por 
su presentación por cualquiera de los medios establecidos en el art. 16.4 de la Ley 
39/2015.  Las  solicitudes  se  presentarán  en  el  plazo  de  quince  días  hábiles 
contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación íntegra de las Bases en el  
Boletín Oficial de la Provincia y en extracto en el de la Junta de Andalucía. 

b) Nacionales de Estados Miembros de la Unión Europea. Los/as nacionales de los 
demás estados miembros de la Unión Europea deberán acompañar igualmente a 
la solicitud la acreditación de la nacionalidad y, en caso de vínculo de parentesco, 
el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea con el que tenga vínculo.

5.- DERECHOS DE EXAMEN

a) Para la admisión en el proceso selectivo, quienes soliciten participar en el mismo 
declararán en su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, 
que se acreditarán en el momento señalado en las presentes bases. Además, será 
necesario haber abonado el importe de la Tasa por derechos de examen prevista 
en el art. 3 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por derechos de examen,  
por  importe  de 31,00€ en la cuenta titularidad de este Ayuntamiento abierta en 
CAIXABANK con número ES69 2100 3186 0113 0009 1715 indicando en el ingreso 
el nombre y apellidos del/la aspirante y la plaza a la que aspira. El impago de la  
tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes es causa de inadmisión no 
subsanable.  En  ningún  caso  el  pago  de  la  tasa  podrá  sustituir  al  trámite  de 
presentación, en tiempo y forma, de la correspondiente solicitud.
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b) Estarán exentas del pago de la tasa:

 Las  personas  con un grado  de discapacidad  igual  o superior  al  33 por  ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

 Las personas que figuren como demandantes de empleo durante, al menos, un 
mes referida a la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas 
en el Boletín Oficial del Estado. La circunstancia descrita deberá ser acreditada 
mediante  la  presentación  de  certificado  de  desempleo,  emitido  por  el  Instituto 
Nacional  de  Empleo  o,  en  su  caso,  el  Servicio  Regional  de  Empleo  que 
corresponda.

 Las familias numerosas, en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, de 
18 de noviembre de Protección a las Familias Numerosas. Tendrán derecho a una 
exención del 100% de la tasa los miembros de familias de la categoría especial. En 
aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea miembro de familia numerosa de 
categoría general se le aplicará una reducción del  50%. La condición de familia 
numerosa se acreditará mediante el correspondiente título actualizado.

 Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 
daños físicos o psíquicos  como consecuencia de la actividad terrorista  y así  lo 
acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa 
por la que se reconozca tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido 
con análoga  relación  de afectividad,  el  cónyuge del  fallecido  y  los  hijos  de los 
heridos y fallecidos.

 Cualquier otra que se contemple en la ordenanza que se encuentre vigente en la 
fecha de publicación de la convocatoria en el BOE.

 Procederá,  previa solicitud,  la  devolución  de la  tasa que se hubiese satisfecho 
cuando no se haya presentado efectivamente la solicitud o se constate abono de 
mayor cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión definitiva del proceso 
selectivo o la no presentación a la realización de alguno de los ejercicios en que 
consiste la fase de oposición no dará lugar  a la devolución de los derechos de 
examen.

6.8. Errores de hecho
Los errores  de hecho que pudieran  advertirse  podrán  subsanarse  en cualquier 

momento de oficio o a petición de la persona interesada.

6.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

a)  Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  órgano  que  ostente  la 
delegación de competencias adoptará acuerdo o resolución declarando:

 La aprobación de la relación certificada de personas admitidas y excluidas, en la 
que se especificarán las causas de exclusión

 Los lugares en que se encuentra expuesta dicha relación
 El plazo para subsanación de defectos
 El lugar y la fecha de comienzo del primer ejercicio

b) Se dispondrá de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución en la Sede electrónica del Ayuntamiento de Gójar y en 
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el tablón de anuncios, en https://gojar.sedelectronica.es, para subsanar los defectos 
que hayan motivado la exclusión.

c) Transcurrido el plazo de reclamaciones, éstas serán aceptadas o rechazadas por 
acuerdo o resolución y se acordarán las inclusiones que procedan. Al acuerdo o 
resolución se le dará publicidad en la Sede electrónica del Ayuntamiento de Gójar y 
en el tablón de anuncios, en https://gojar.sedelectronica.es.

7.- TRIBUNALES

a)  Los  tribunales  estarán  integrados  por  los  siguientes  miembros:  Presidencia,  tres 
Vocalías y Secretaría, debiendo designarse titular y suplente, todos ellos con voz y 
voto, en los términos regulados en el artículo 19.4.a) en relación con el 16.1, ambos 
de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público. Todos 
los miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en las plazas convocadas. De conformidad con el art. 60 del TREBEP, la 
composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros y tenderá a la paridad entre hombre y mujer.

b) El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, de Presidencia,  
dos  Vocalías  y  Secretaría.  El  Tribunal  permanecerá  constituido  hasta  un  mes 
después de la publicación de la propuesta de personas que han superado el proceso 
selectivo.

c) Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,  cuando concurra en 
ellas alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1  
de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

d) Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los/as miembros del Tribunal 
cuando concurran dichas circunstancias.

e)  Los  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto 
cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria  y  de  la  sujeción  a  los  plazos 
establecidos  para  la  realización  y  valoración  de  las  pruebas,  así  como  para  la 
publicación de sus resultados.

f) El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal especialista 
para  asesoramiento.  Este  personal  se limitará  al  ejercicio  de  sus  especialidades 
técnicas, que serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión.

g)  Podrán  adscribirse  empleados/as  públicos/as  al  Tribunal  para  colaborar 
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias 
de ejecución material y ordenación administrativa que éste les atribuya y ejerciendo 
sus funciones de acuerdo con sus instrucciones.

h) Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administración, sin perjuicio de que 
ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 106 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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i) Los miembros de los tribunales serán retribuidos por el concepto de asistencia a los 
mismos,  de acuerdo  con lo dispuesto en el  RD 462/2002,  de 24 de mayo,  sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

8.- PROCEDIMIENTO

El procedimiento de selección será el de Oposición.

8.1.1.- Programa

a) El número de temas, se ajusta a lo establecido en el R.D. 896/91, de 7 de junio, por 
el  que  se  establecen  las  reglas  básicas  y  los  programas  mínimos  a  que  debe 
ajustarse el proceso de selección de los funcionarios de Administración Local.

b)  En  caso  de  que,  con  posterioridad  a  la  convocatoria,  se  produzcan  cambios 
normativos que afecten de forma parcial al temario aprobado en la misma, se exigirá 
únicamente la normativa vigente el día de publicación de la relación de personas 
admitidas y excluidas en el BOP.

c) El programa que ha de regir el proceso selectivo se establece en el anexo II.

8.1.2.- Ejercicios

a) Los ejercicios podrán incluir  una o varias pruebas de las que se relacionan en la 
presente base. Con objeto de agilizar la ejecución del proceso selectivo, y cuando lo 
permita  su naturaleza,  el  Tribunal Calificador podrá establecer  que los ejercicios, 
aunque se estructuren en dos partes, constituidas por el mismo o diferente tipo de 
prueba, se celebren el mismo día. En estos casos, será requisito para la corrección 
de la segunda parte del ejercicio la superación de la primera.

b) Se establecen dos ejercicios de carácter eliminatorio.

8.1.2.1.- Primer ejercicio: Tipo test.

a)  Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos 
para superarlo.

b)  Obligatorio e igual para todas las personas aspirantes, consistirá en contestar por 
escrito un cuestionario de preguntas tipo test, con cuatro respuestas alternativas. 
Dicho  cuestionario  será  elaborado  por  el  Tribunal  en  relación  con  los  temas 
contenidos en el programa de la convocatoria.

c)  El cuestionario constará de 50 preguntas más 5 de reserva.

d)  El ejercicio tendrá una duración máxima de 50 minutos.

e)  La calificación obtenida resultará de aplicar la siguiente fórmula: C=(A-E/4)x(M/P)
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C = calificación obtenida
A = nº preguntas correctas E = nº preguntas incorrectas
M = puntuación máxima ejercicio P = nº preguntas cuestionario

f)  El Tribunal publicará en la página web del Ayuntamiento de Gójar el cuestionario y 
la plantilla provisional de respuestas. Las personas aspirantes podrán formular 
alegaciones a la misma en el plazo de tres días hábiles desde el día siguiente a la 
publicación.  La  resolución  de  estas  reclamaciones  se  hará  pública.  Se 
entenderán desestimadas todas las reclamaciones no incluidas en aquella.

8.1.2.2.- Segundo ejercicio: Ejercicio práctico

a) Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos 
para superarlo.

b) Consistirá en la resolución por escrito en formato libre, de uno o varios supuestos 
prácticos, en relación con los temas específicos contenidos en el programa de la 
convocatoria, en tiempo máximo que determine el tribunal.

c)  Se  valorará  la  capacidad  de  análisis  y  resolución  de  problemas,  la  correcta 
aplicación al supuesto de los conocimientos generales y específicos, así como de 
la normativa aplicable, la claridad expositiva y la calidad técnica de las respuestas 
formuladas y de las conclusiones extraídas.

d) Asimismo, en caso de que el supuesto admita varias soluciones, se valorará el  
análisis de las diferentes opciones desde un punto de vista técnico y crítico.

e) Dependiendo del número de aspirantes que concurran al ejercicio, el supuesto 
práctico  se  realizará  utilizando  ordenador  o  en  formato  papel.  El  tribunal 
anunciará con antelación suficiente la modalidad de realización del ejercicio y los 
medios de los que podrán disponer las personas aspirantes durante su desarrollo.

f) El tribunal determinará en el anuncio correspondiente si podrán utilizarse textos 
legales o jurisprudenciales durante el desarrollo del ejercicio.

g)  El  Tribunal  podrá  acordar,  con  carácter  previo  a  la  realización  del  ejercicio  y 
mediante el correspondiente anuncio público, que el supuesto práctico deba ser 
objeto  de  exposición  oral  por  las  personas  aspirantes,  pudiendo  formular 
preguntas relacionadas con el mismo. 

En tal caso, el acuerdo del Tribunal se publicará con anterioridad suficiente 
en la sede electrónica del Ayuntamiento. La actuación de las personas aspirantes 
se iniciará por orden alfabético de apellidos a partir de la persona aspirante cuyo 
primer  apellido  comience  por  la  letra  «Ñ»,  en  el  supuesto  de  que  no  exista 
ninguna persona aspirante  cuyo primer  apellido  comience  por  la  letra  «Ñ»,  el 
orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la 
letra «O», y así sucesivamente, en cumplimiento de la Resolución de 23 de enero 
de 2026, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la 
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que  se anuncia  la  celebración  del  sorteo  público,  que  determina  el  orden  de 
actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se celebren durante el 
año 2026 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 51/2025, 
de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación del empleo 
público,  y el  ingreso,  promoción interna y provisión de puestos  de trabajo del 
personal  de  la  Administración  General  de  la  Junta  de  Andalucía,  una  vez 
celebrado el mismo.

8.1.2.3.- Desarrollo de los ejercicios

a) Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento 
único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

b) En el decreto por el que se apruebe la relación de personas admitidas y excluidas 
se determinará la fecha y el lugar de celebración del primer ejercicio, así como la 
designación  de las personas que formen parte  del  Tribunal.  Dicho decreto  se 
publicará en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Gójar en https://gojar.sedelectronica.es.

c) Una  vez  comenzadas  las  pruebas,  no  será  obligatoria  la  publicación  de  los 
sucesivos anuncios de celebración de las restantes en el BOP. Estos anuncios se 
harán públicos en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
en los tablones de edictos de la Corporación y en la página web del Ayuntamiento 
de  Gójar  (www.gojar.es),  con  veinticuatro  horas  de  antelación,  al  menos,  al 
comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho 
horas, si se trata de uno nuevo.

d) El  Tribunal  adoptará,  siempre  que  sea  posible,  las  medidas  oportunas  para 
garantizar  que  los  ejercicios  escritos  sean corregidos  y  valorados  sin  que  se 
conozca la identidad de las personas aspirantes.

e) Quedarán  automáticamente  anulados  todos  los  ejercicios  en  los  que  consten 
marcas o signos de identificación.

f) En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para 
que acrediten su personalidad.

g) Si durante el  transcurso del  procedimiento llegara a conocimiento del  Tribunal 
que alguna de las personas aspirantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades 
deberá dar  cuenta  a los órganos municipales  competentes,  a los efectos  que 
proceda.

h) En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso 
selectivo a causa de parto o embarazo de alto riesgo, debidamente acreditado, su 
situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de 
las fases que hayan quedad aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera 
que  se  menoscabe  el  derecho  del  resto  de  aspirantes  a  una  resolución  de 
proceso ajustada  a  tiempos  determinados,  lo  que  deberá  ser  valorado  en  su 
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momento. En todo caso, las pruebas deberán realizarse antes de la publicación 
de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

 
8.2.- CALIFICACIÓN FINAL DE LA OPOSICIÓN.

a)  La  puntuación  final  de  la  oposición  se  calificará  entre  0  y  10  puntos,  las 
puntuaciones inferiores a 5 figurarán como NO APTO.

b) La calificación final de la oposición (CFO) será la media aritmética de ambos 
ejercicios, vendrá determinada por: CFO= (Ej1*0,50+Ej2*0,50)

c)  En  caso  de  empate,  el  orden  se  establecerá  atendiendo  a  las  mejores 
puntuaciones obtenidas en el segundo ejercicio de la oposición. En su defecto, 
se resolverá por la calificación del primer ejercicio,  y en caso de empate,  se 
resolverá por sorteo realizado en sesión pública por  el  Tribunal  del  Proceso 
Selectivo.

d) Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier  
momento de oficio o a petición de la persona interesada.

9.-  LISTA  DE  PERSONAS  APROBADAS,  PRESENTACIÓN  DE 
DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL FUNCIONARIO

a)  El  Tribunal  hará  público  el  anuncio  con  las  personas  aspirantes  aprobadas, 
ordenadas por puntuación total obtenida, y elevará propuesta de nombramiento 
como personal funcionario a la autoridad competente.

b) La propuesta no podrá contener un número de personas aspirantes aprobadas 
superior  al  número  de  plazas  convocadas,  siendo  nula  de  pleno  derecho  si 
supera este límite. No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el artículo 
61.8, último párrafo, del TREBEP.

c) En aplicación de la Disposición Adicional 28ª de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la 
Función Pública de Andalucía, con el fin de limitar al máximo el nombramiento de 
personal  funcionario  interino  y  laboral  temporal  en  puestos  de  trabajo  de  los 
diferentes  cuerpos,  escalas,  especialidades  o  categorías  profesionales,  las 
convocatorias  de  pruebas  selectivas  podrán  incluir  un  número  de  plazas 
adicionales del veinte por ciento para cubrir posibles futuras vacantes a cargo de 
las  ofertas  de  empleo  público  de  los  dos  años  siguientes.  Estas  plazas 
adicionales,  si  se  producen  las  vacantes,  se  adjudicarán  a  las  personas 
aspirantes  que,  no  siendo  adjudicatarios  de  plaza  definitiva  en  el  proceso 
selectivo correspondiente, hayan obtenido las mayores puntuaciones.

d) Las plazas adicionales no podrán adjudicarse antes de que se determine la tasa 
de reposición del año en que se produzca la vacante.

e) Esta medida quedará sin efecto transcurridos dos años desde la resolución de 
convocatoria  del  proceso  selectivo  o  cuando  se  resuelva  una  convocatoria 
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posterior.

f) En el plazo de veinte días naturales, las personas aspirantes aprobadas deberán 
presentar  en  el  Área  de  Personal  de  este  Ayuntamiento  la  documentación 
acreditativa de los requisitos de admisión.

g)  Quien  ya  sea  personal  funcionario  de  carrera  estará  exento  de  justificar  las 
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo del que 
dependa acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente  personal.  En  caso  de  ser  personal  funcionario  de  carrera  del 
Ayuntamiento de Gójar, se aportará de oficio la documentación.

h)  En  el  caso  de  que  alguna  de  las  personas  candidatas  no  presente  la 
documentación correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos 
o  renuncie,  no  podrá  ser  nombrada  como  personal  funcionario.  La  plaza 
correspondiente se adjudicará a la siguiente persona candidata que no hubiese 
obtenido plaza, por orden de puntuación.

i)  El plazo para tomar posesión será de un mes, a contar desde la notificación del  
nombramiento a la persona interesada, suponiendo la falta de este requisito la 
renuncia al empleo.

j)  La adquisición de la condición de personal  funcionario de carrera se producirá 
según lo previsto en el artículo 62 del TREBEP.

10.- BOLSA DE PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO

a)  Las  personas  aspirantes  que,  habiendo  concurrido  a  las  presentes  pruebas 
selectivas y no habiendo obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer 
ejercicio, conformarán una bolsa de empleo para atender futuras necesidades de 
personal temporal.

b) El  orden  de  prelación  de  las  bolsas  de  empleo  se  establecerá  atendiendo,  en 
primer lugar, al mayor número de ejercicios aprobados, y, en segundo lugar, entre 
las personas candidatas con el mismo número de ejercicios aprobados, en función 
de la suma final de la puntuación obtenida en la oposición. En caso de empate el  
orden  se  establecerá  atendiendo  a  las  mejores  puntuaciones  obtenidas  en  el 
segundo ejercicio de la oposición. En su defecto, se resolverá por la puntuación del 
primer ejercicio, y en caso de empate por orden alfabético de apellidos a partir de 
la persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «Ñ», en el supuesto 
de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «Ñ»,  
el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la 
letra «O», y así sucesivamente, en cumplimiento de la Resolución de 23 de enero 
de 2026, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la 
que  se  anuncia  la  celebración  del  sorteo  público,  que  determina  el  orden  de 
actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se celebren durante el 
año 2026 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 51/2025, 
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de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación del empleo 
público,  y  el  ingreso,  promoción  interna  y  provisión  de  puestos  de  trabajo  del 
personal de la Administración General de la Junta de Andalucía, una vez celebrado 
el mismo.

c)  Las  plazas  vacantes,  sustituciones  o  cualquier  otro  llamamiento,  siempre  se 
ofertará  por  el  orden  inicial  de  la  lista  a  quienes  se  encuentren  disponibles  u 
ocupados, salvo que tengan un contrato o nombramiento de la misma índole. Sera 
responsabilidad de cada candidato/a, informar al Área de Personal del cambio de 
situación, de ocupado a disponible, ya que siempre que una persona figure como 
ocupado/a no será llamada.

d) Esta bolsa tendrá preferencia y dejará sin efecto cualquier otra bolsa preexistente 
de  plaza  correspondiente  a  la  categoría  establecida  en  estas  bases,  como 
Administrativo.

e)  Esta  bolsa  estará  sujeta  al  convenio/os  de  colaboración  vigente/s  entre  el 
Ayuntamiento de Gójar y otros ayuntamientos para la utilización recíproca de las 
bolsas de empleo temporal.

11.- PROTECCIÓN DE DATOS CARÁCTER PERSONAL

a) La presentación de la  solicitud para participar  en el  presente proceso selectivo 
implicará, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
el consentimiento para su inclusión en un fichero automatizado cuyos datos serán 
tratados  para  fines  exclusivamente  relacionados  con  la  gestión  de  las 
competencias  ejercidas  por  la  Alcaldía.  Ello  conlleva  la  autorización  para  la 
publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las personas aspirantes 
en el presente proceso selectivo.

b) No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el 
derecho  de  acceso,  rectificación  o  cancelación  mediante  escrito  dirigido  a  la 
Alcaldía,  en  Plaza  de  la  Constitución,  s/n,  Gójar,  Granada  C.P.18150,  de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y las 
normas que la desarrollan.

12.- TRANSPARENCIA EN EL PROCESO SELECTIVO

Quienes  participen  en  el  proceso  selectivo  podrán  tener  acceso  a  la  información 
pública  generada  en  el  expediente  administrativo  de  dicho  proceso,  siempre  en  los 
términos y condiciones establecidos por la Ley 39/2015; por el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, Reglamento General de 
Protección de Datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos  
Personales y garantía de los derechos digitales y normas que la desarrollen; por la Ley 
19/2013,  de 9 de diciembre,  de transparencia,  acceso a la información pública y buen 
gobierno; por Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
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13.- PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO

La convocatoria  asociada a estas bases cumplirá  el  principio  de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres,  
la Ley 12/2007, de 26 de noviembre,  para la Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía.

14.- NORMA FINAL

La  convocatoria,  sus  bases  y  cuantos  actos  administrativos  se  deriven  de  éstas, 
agotan  la  vía  administrativa.  Las  personas  interesadas  podrán  interponer  recurso 
contencioso-administrativo ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal  
de Instancia de Granada competente, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de su publicación.

No obstante, cabrá interponer recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano 
que ha dictado el acto administrativo, en el plazo de un mes a contar desde la mencionada 
publicación, así como cualquier otro recurso que se estime procedente.

15.- ANEXO I. SOLICITUD DE ADMISIÓN.

Publicada  en  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Gójar: 
https://gojar.sedelectronica.es/;  Trámites  destacados/ADMISION  PROCESOS 
SELECTIVOS. ADMINISTRATIVO/A URBANISMO.

17.- ANEXO II. PROGRAMA

MATERIAS COMUNES -art 8.2.A) Real Decreto 896/1991, de 7 de junio:

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios y estructura. derechos y deberes 
fundamentales.

Tema  2. Las  Comunidades  Autónomas.  Idea  general  sobre  la  organización  de  la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 3. El  régimen local:  La Administración Local  en la Constitución.  El  Municipio: 
concepto y elementos,  organización y competencias. Los servicios mínimos. El  término 
municipal. La población: especial referencia al empadronamiento.

Tema 4. La organización municipal.  Órganos necesarios. Órganos complementarios. 
Creación, modificación y supresión de los órganos administrativo.  Especial referencia a 
órganos colegiados.

Tema 5. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local.  Actas,  
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. La utilización 
de medios telemáticos.

Tema  6. El  régimen  jurídico  de  las  Haciendas  Públicas  locales.  Las  Ordenanzas 
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Fiscales: concepto y contenido: Procedimiento de elaboración y publicación. Real Decreto 
Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo,  por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales

Tema 7. Sistema tributario local. Tasas, precios públicos y contribuciones especiales. 
Impuestos locales.

Tema  8. Ordenanzas,  Reglamentos  y  Bandos.  Procedimiento  de  elaboración  y 
aprobación

Tema 9. Funcionamiento electrónico del sector Público. Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público

Tema 10. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas: Disposiciones generales.

DESARROLLO MATERIAS COMUNES -art  8.2.B)b)-  Real  Decreto  896/1991,  de 7  de 
junio:

Tema 11. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas 
reguladoras de los distintos procedimientos. Clases de interesados en el procedimiento. 
Derechos de los administrados.

Tema 12. El administrado: concepto y clases. La capacidad de los administrados y sus 
causas modificativas.  Las  situaciones  jurídicas  del  administrado;  derechos  subjetivos  e 
intereses legítimos.

Tema 13. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación, notificación 
y  publicación.  Eficacia  de  los  actos  administrativos.  Ejecutividad  y  ejecución  forzosa. 
Suspensión.  Validez  e invalidez  del  acto  administrativo.  Convalidación,  conservación  y 
conversión.

Tema 14. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. 
Presentación  de  solicitudes,  escritos  y  comunicaciones.  Los  registros  administrativos. 
Términos  y  plazos:  cómputo,  ampliación  y  tramitación  de  urgencia.  La  ordenación.  La 
instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes.

Tema 15. La terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución  expresa.  La  terminación  convencional.  La  falta  de  resolución  expresa:  el 
régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 16. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de 
recursos.

Tema 17. La Administración Electrónica: el acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios  públicos.  Sede  electrónica.  Identificación  y  autentificación.  Registros, 
comunicaciones y notificaciones electrónicas. La gestión electrónica de los procedimientos. 

Este documento incorpora firma electrónica reconocida, de acuerdo
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Real  Decreto  203/2021,  de  30  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos

Tema 18.  La comunicación, la transparencia y la participación. Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno

Tema 19. Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.

Tema  20. La  gestión,  liquidación  y  recaudación  de  los  recursos  de  las  Haciendas 
Locales. El procedimiento de recaudación en periodo voluntario.

Tema 21. El Presupuesto de las entidades locales: Contenido, elaboración, aprobación 
y prórroga. Los créditos y sus modificaciones. Especial referencia a las bases de ejecución 
del presupuesto.

Tema  22. La  estructura  presupuestaria.  Los  créditos  del  presupuesto  de  gastos: 
delimitación,  situación  y  niveles  de  vinculación  jurídica.  Las  modificaciones  de  crédito:  
clases, concepto, financiación y tramitación. Los créditos del Presupuesto de Ingresos

Tema 23.  La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos 
a justificar.  Los anticipos de caja fija.  Los gastos de carácter plurianual.  La tramitación 
anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada. Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril  por el que se desarrolla el capítulo primero del título  
sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de presupuestos

Tema 24.  Los recursos en el marco de la legislación de las Haciendas Locales
 

Tema  25.  Los  empleados  públicos  (TREBEP):  clases  y  régimen  jurídico.  Especial 
referencia  a  los  funcionarios  de  la  Administración  Local.  Derechos  y  deberes  de  los 
funcionarios  locales.  El  régimen  disciplinario  y  el  régimen  de  incompatibilidades. 
Situaciones administrativas. Derechos individuales. Carrera administrativa y retribuciones.

Tema  26. Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público.  La 
contratación administrativa en la esfera local. Clases de contratos. Régimen jurídico de los 
contratos  administrativos  y  los  de  derecho  privado.  Los  principios  generales  de  la 
contratación del Sector Público.

Tema 27. Las partes en los contratos  del  Sector  Público.  Órganos de contratación.  
Capacidad y solvencia. Prohibiciones y clasificación. Ejecución, modificación y suspensión 
de los contratos. La revisión de los precios. Invalidez de los contratos. Extinción de los  
contratos.  Especial  referencia  a  los  contratos  menores  y  a  los  contratos  de  obras. 
Tramitación de expedientes

Tema  28.  Políticas  de  Igualdad  de  Género.  Legislación  estatal  y  andaluza  sobre 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Este documento incorpora firma electrónica reconocida, de acuerdo
a la Ley 6/2020, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de 
confianza.
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Tema 29.   Introducción  a  los Sistemas Operativos.  Especial  referencia  a Windows. 
Fundamentos. Trabajo en el entorno gráfico. El escritorio y sus elementos. El explorador  
de Ficheros. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda. Las herramientas  
del sistema. Formatos de ficheros.

Tema  30. Sistemas  Ofimáticos:  Procesadores  de  Texto.  Principales  funciones  y 
utilidades. Creación y estructuración de documentos y plantillas. Manejo e impresión de 
ficheros.  Hojas  de  cálculo.  Principales  funciones  y  utilidades.  Libros,  hojas  y  celdas. 
Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de 
datos. Otras aplicaciones ofimáticas.

MATERIAS ESPECÍFICAS -art 8.2.B)b)- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio:

Tema 31. La Ley 7/2021 de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía  
y el Decreto 550/2022, por el que se aprueba su Reglamento de Desarrollo: Disposiciones 
generales.

Tema 32.  La información territorial y urbanística. La participación ciudadana.

Tema 33.  Régimen del suelo.  Clasificación del suelo. Ordenación legal de directa 
aplicación.

Tema 34. Régimen de las actuaciones de transformación urbanística. La ordenación 
de  las  actuaciones  de  transformación  urbanística.  Actuaciones  de  transformación 
urbanística en suelo urbano. Actuaciones de transformación urbanística en suelo rústico.

Tema  35. La  ordenación  urbanística.  Determinaciones  e  instrumentos  de  la 
ordenación urbanística. Procedimiento de aprobación de los instrumentos de ordenación 
urbanística y de los instrumentos complementarios. Régimen de las innovaciones de los 
instrumentos de ordenación urbanística

Tema  36. Instrumentos  de  ordenación  urbanística  general.  El  Plan  General  de 
Ordenación  Municipal.  El  Plan  de  Ordenación  Intermunicipal.  El  Plan  Básico  de 
Ordenación Municipal.

Tema  37.  Los  instrumentos  de  ordenación  urbanística  detallada.  Los  Planes  de 
Ordenación Urbana. Los Planes Parciales de Ordenación. Los Planes de Reforma Interior.  
Los Estudios de Ordenación. Los Planes Especiales.

Tema 38. Los instrumentos complementarios. Los Estudios de Detalle. Los Catálogos. 
Las Ordenanzas Municipales de Edificación y de Urbanización. Las Normas Directoras.

Tema  39. Tramitación,  aprobación  y  vigencia  de  los  instrumentos  de  ordenación 
urbanística.  Competencias  en  el  procedimiento  de  aprobación  de  los  instrumentos  de 
ordenación urbanística.

Tema 40. Publicidad, Publicación, Efectos, Vigencia y suspensión de los instrumentos 
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de ordenación urbanística.

Tema 41. Innovación  de  los  instrumentos  de  ordenación  urbanística.  Textos 
Refundidos.

Tema 42. La ejecución de las obras de edificación. Actuaciones edificatorias en suelo 
urbano. Actuaciones edificatorias en suelo rústico.

Tema 43. Actos sujetos a licencia urbanística municipal. Competencia y procedimiento 
de  otorgamiento  de  las  licencias.  Actos  promovidos  por  Administraciones  Públicas. 
Eficacia temporal y caducidad de los medios de intervención administrativa. Acceso a los 
servicios por las empresas suministradoras. Información y publicidad en obras.

Tema  44. Actuaciones  comunicadas.  Actos  sujetos  a  declaración  responsable  o 
comunicación previa

Tema  45.  La  disciplina  territorial  y  urbanística.  Potestades  administrativas.  La 
potestad  inspectora.  Restablecimiento  de  la legalidad  territorial  y  urbanística.  Régimen 
Sancionador

Tema  46. Medidas  de  adecuación  ambiental  y  territorial  de  las  edificaciones 
irregulares. Régimen de las edificaciones irregulares en situación de asimilado a fuera de 
ordenación.  Adecuación  ambiental  y  territorial  de  agrupaciones  de  edificaciones 
irregulares. Incorporación de edificaciones irregulares a la ordenación urbanística

Tema 47.  El Planeamiento General del Municipio de Gójar. Nociones generales.

Tema  48. Ordenanza  Fiscal  Municipal  del  Ayuntamiento  de  Gójar  reguladora  del 
Impuesto de Construcciones,  Instalaciones y Obras.  Tasa por  intervención adva. sobre 
actividad de edificación (d.r./c.p.).

Tema 49. Ordenanza Fiscal Municipal  del  Ayuntamiento de Gójar reguladora de la 
tasa por expedición de documentos

Tema 50. Ordenanza Fiscal Municipal  del  Ayuntamiento de Gójar reguladora de la 
tasa por ocupación del suelo, subsuelo y vuelo del dominio público local

Asimismo se acordó  Publicar  el  texto  íntegro  de las  bases  reguladoras  y  la 
convocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento  https://gojar.sedelectronica.es/ y un extracto en el 
Boletín  Oficial  de  la  Comunidad  Autónoma,  conforme  determinen  las  bases  y 
normativa aplicable, y Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de 
presentación de instancias.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
Gójar, a 17 de abril de 2026

Este documento incorpora firma electrónica reconocida, de acuerdo
a la Ley 6/2020, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de 
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El Alcalde-Presidente --- Fdo. José Joaquín Prieto Mora
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